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ADVERTENCIA OFICIAL 

a -promnría \ t Iscóu ÍMii 
Í ^ i 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión prOTincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincia l de León.— 
Comisión Gestora.—Circulares. 

Distrito Forestal de León.—Subastas 
de madera y pastos. 

I 

Adminis t rac ión de Just ic ia 
Adidos de Juzgados. 

¿nuncios particulares. 

Ley de Caza, he acordado declarar 
vedado de caza de dicho monte. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León , 28 de Septiembre de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

previa au tor izac ión , en la que cons
te la persona encargada de ello lo 
ha sido por acuerdo del Municipio 
respectivo. 

León, 30 de Septiembre de 1935.— 
E l Presidente, Pedro Fe rnández -L la 
mazares. 

D i p u t a m proTíntial de León 
COMISIÓN GESTORA 

COMISION GESTORA 

teinisíraclon pronntial 
civil de la mmm de León 

C I R C U L A R 
^s t ru ído el oportuno expediente 

p Vlrtlid de instancia de D. Juan 
j . ^ ^ ^ 6 2 Solis, vecino de León, so-
^Cltando la dec la rac ión de vedado 

Caza del Monte n ú m e r o 99 de del 
^ §0 perteneciente al pueblo de 

Scantes, Ayuntamiento de Cua-
: CUlnplidos con los requisitos 

eilidos por el Reglamento de la 

C É D U L A S 
De conformidad a lo dispuesto en 

el articulo 32 de la Ins t rucc ión de 4 
de Noviembre de 1925, la Comis ión 
gestora provincial en sesión de 27 
del corriente a c o r d ó que el periodo 
voluntario para la cobranza de las 
cédulas personales del año actual, 
comience el día 1.° de Octubre y ter
mine el día 30 de Noviembre próxi -
x imo en todos los Aj'untaralentos de 
la provincia que tengan aprobado el 
padrón , hac iéndose saber que pue
den presentarse con la mayor urgen
cia en el Negociado correspondiente 
a recoger las expresadas cédulas . 

FUERZA HIDRAULICA 

Esta Comisión, en sesión de 27 del 
corriente, aco rdó conceder un plazo 
que t e r m i n a r á el día 31 de Diciem
bre p róx imo, para efectuar el pago 
con el recargo del cinco por ciento 
del impuesto sobre p r o d u c c i ó n de 
fuerza h id r áu l i c a correspondiente al 
ejercicio de 1934, conminando con 
mayores responsabilidades a las per
sonas interesadas que no lo hicieren 
dentro de dicho plazo. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los individuos a quie
nes afecte dicho impuesto. 

León, 30 de Septiembre de 1935.— 
E l Presidente, Pedro Fe rnández -L la 
mazares. 
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Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en v i r tud de ha

ber cesado en el cargo el Procura
dor de este Juzgado D. Laureano 
Rojo Crespo, y h a b i é n d o s e incoado 
expediente a instancia del mismo, 
para la devolución de la fianza que 
tiene constituida para el ejercicio 
del cargos he acordado por medio 
del presente edicto, hacerlo púb l ico 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia por t é rmino de seis meses, 
para oir reclamaciones de las perso
nas que puedan creerse con derecho 
a hacerlas, según dispone el articulo 
884 de la ley Orgán ica del Poder Ju
d ic ia l . 

Dado en Riaño, a veintiséis de 
Septiembre de m i l novecientos trein-

-Matías Gutiérrez.—El 
Severo Cantala-

ANUNCIOS PARTICULARES 

i n t e r i n o , 

N.0 749.-12,00 pts. 

Pasos en los que se suprime 
la guardería 

LA COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
DEL NORTE DE ESPAÑA 

hace púb l i ca la supres ión, a part ir 
del día 1.° de Noviembre del año ac
tual , de la guarder ía del paso 
vel que a con t inuac ión se . 
previniendo al púb l i co que 
distancia m á x i m a de 50 metro 
paso a nivel hay unos carteles » 
la ind icac ión de Cuidado con l o í t i e 
nes.—Paso sin guarda, y a d e m á s en 
el mismo cruce hay un poste de pre
cauc ión . 

Como el paso a nivel indicado no 
tiene guarda, el púb l i co debe extre-J 

mar el cuidado y precaución al cr 
zar la l ínea férrea. 

L ínea férrea, León a Gijón. 
Ki lómet ro , 54,187. 
Provincia, León. 
T é r m i n o municipal , Rodiezmo 
D e n o m i n a c i ó n oficial del camino 

Camino de Valmonte. 

Nombre con que es conocido el 
paso, del Monte. 

^viedo, 1.° de Octubre de 1935 
de la 14.a Sección de la Vía 
ndez. 

751.-15,00 pts. 

LEON 

Imp. de la Diputac ión provincial 

1935 

COMPAÑÍA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA 

LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conoci

miento del público que, a partir del día 15 de Octubre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de a 
línea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León. 

Situación 
kilométrica 

312 767 
329 450 
343.428 
344.873 

Denominación 
de la 

servidumbre 

Camino rural. 
Idem 
Idem.... 
Idem 

Norntre especial con que es 
conocido el camino y sn paso 

Valcabado-Altovar 
Los Molinos a Palacios 
Ninguno 
Del Cortijo 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Roperuelos. 
Palacios 
San Justo... 
Idem 

Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, etc. 
a que afecta la supresión de la guardería 

Valcabado Altobar • • • • 
Palacios y Caserío del Molino. 
Celada 
Idem , 

Tipo ü las 
señales 

A 
Idem 
Idem 
Idem 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino correspondiente ^ 
midad del cruce de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a ¿e 
de 10 metros del centro del cruce, señales del tipo A advertidoras de aquél, consistentes en carteles de chapa e ^ 
aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y «OJO A L TREN» y otro cartel inferior diciendo «ATEN 
TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros 
tados en rojo y blanco. 

de alturaP15' 

r-ARC-
La existencia de dicha señal indicará además de la proximidad ¿el cruce a nivel, QUE É S T E NO Tic. ' ^ atra^5^ 

y, en consecuencia, los peatones y usuarios en general deber-5 ^ > :sta extremar el cuidado y precaución 
cruzar la vía, en evitación de accidentes, por los que la C ^ ^ 

Zamora, 15 de Septiembre de 1935. 

V 

.ra' aceptar responsabilidad alguna. 
V Núm. 730,-34,50 pese"5' 


